
INFORME DE LA SENTENCIA

MADRID. 29 (INFORMA-
CIONES.) — La sentencia co-
municada ayer tarde al fis-
cal jurídico militar y a los
abogadas defensores —a efec-
tos de que éstos formulen las
correspondientes alegaciones—
tienen 107 folios escritos por
las dos caras. Comienza anali-
zando y describiengo a la orga-
nización E. T. A., a la que de-
fine como «ilegal y clandes-
tina, que pretende trastornar
el orden público Interior, des-
prestigiando a la nación es-
pañola y sus instituciones his-
tóricas fundamentales, des-
truir violentamente la orga-
nización del Estado y desmen-
brar una parte del territorio
nacional a través de acciones
subversivas de diversos mati-
ces, el terrorismo, la lucha ar-
mada y la revolución social».

Dice asimismo la sentencia
que E. T. A utiliza todos los
procedimientos modernos de la
guerra subversiva, como me-
dio de acción de su programa
separatista revolucionario, des-
tacando entre estos procedi-
mientos la siembra de especies
falsas contra las autoridades,
te, estructura del Estado y sus
constantes histórico-españolas,
así como sobre la realidad so-
cioeconómica de las Provincias
Vascongadas, presentandolas
falsamente como oprimidas
por el resto de la comunidad
nacional, para crear de esta
forma una conciencia de rebel-
día secesionista.

FRENTES

El texto legal pone de relie-
ve que la E. T. A. cuenta con
cuatro frentes para el desarro-
llo de sus actividades subver-
sivas:

MILITAR, que se encarga
de las acciones violentas: ro-
bos a mano armada, assina-
tos, sabotajes, colocación de
explosivos y toda clase de ac-
ciones que requieren una pre-
paración especifica violenta.

CULTURAL: Se encarga de
canalizar la propaganda de la
organización, la exaltación de
los valores que condicionan el
enfrentamiento entre los es-
pañoles, así como la introduc-
ción de los elementos de di-
cho frente en sectores recrea-
tivos, culturales y religiosos.

OBRERO: Se encarga de la
estrategia de penetración mar-
xista en los sectores laborales
de las Provincias Vasconga-
das; y

ECONÓMICO, cuya activi-
dad consiste en la obtención

de los fondos necesarios pa-
ra adquirir armas, sostener a
los miembros «liberados» de
la E T. A. y de los gastos de
propaganda y generales de la
organización.

Cada uno de estos frentes
—agrega la sentencia— es
una sección especializada a
cargo de «liberados y activis-
tas» previamente selecciona-
dos y concienzudamente pre-
parados para los fine» espe-
cíficos de cada uno.

La E T. A. cuenta también
entre sus servicios con el de-
nominado «Relaciones con el
exterior», que se encarga de
establecer contactos con enti-
dades revolucionarias del ex-
tranjero, con los partidos co-
munistas y con las Embaja-
das de Moscú, Pekín y otras
que se distinguen por su ani-
mosidad a España, de las cua-
les han recibido ayuda y
apoyo.

ÚLTIMOS AÑOS

Esta acción de E. T. A. se
ha visto materializada en los
últimos años en mas de vein-
te robos a mano armada, me-
dio centenar de atentados con
explosivos contra instalacio-
nes del Estado y particulares.
con cuantiosas pérdidas, des-
trucciones de instalación es
destinadas al servicio de
transportes, electricidad y co-
municaciones, agresiones vio-
lentas contra funcionarios y
ciudadanos de reconocido es-
pañolismo, asesinatos de tres
personas, agresiones con ar-
mas de fuego y por otros pro-
cedimientos contra miembros
de la Guardia Ovil, Policía y
autoridades públicas, con le-
siones graves, chantajes, ame-
nazas y coacciones de todo
Upo como medios para obte-
ner la sumisión de gentes de
estas provincias. Toda una
serie de atentados contra la
libertad individual y colecti-
va, tendente a orear un esta-
do marxista leninista en aque-
llas provincias e independien-
te de la nación española,
creando con todo ello una si-
tuación «fáctica» de guerra
subversiva, que el Consejo
constata en el momento de
dictar esta sentencia.

A continuación se establece
la actuación concreta de tos
procesados dentro de una ab-
soluta comunión de ideales en
los fines, propósitos y medios
que utiliza la E T. A., encua-
drados en sus diversas seccio-
nes de activismo.

ABSOLUCIONES

La parte diapositiva de la
sentencia contiene también
los siguientes pronuncia-
mientos:

Absolución de M a r í a
Aránzazu Arruti Odriozola
del delito de homicidio por
el que venia procesada; Je-
sús Abrisqueta Corta, Víc-
tor Arana Bilbao, Mario
Onaindia Nachiondo. ab-
sueltos del delito de resis-
tencia y atentado a agente
de la autoridad: Víctor Ara-
na Bilbao, absuelto del de-
lito de bandidaje; J u a n
E c h a v e Garitace1aya,
Eduardo Uriarte Romero y
Enrique Venancio Quesala-
ga Larreta, absueltos del de-
lito de resistencia a fuerza
armada; Juana Dorronsoro
Ceberio, absuelta del delito
de resistencia a fuerza ar-
mada; José María Dorron-
soro Ceberio, absuelto de los
delitos de rebelión, terroris-
mo y bandidaje; Francisco
Javier I z c o de la Iglesia,
absuelta de un delito de de-
pósito de armas; Gregorio
Vicente L ó p e z Irasuegui,
absuelto del delito de ban-
didaje en grado de compli-
cidad.

DELITOS

Se hace una clasificación
de los delitos atribuidos a los
procesados, dentro de la cual
destacan por su relevancia
las actividades de bandidaje
y terrorismo.

En este punto se señala Que
las misiones de mayor res-
ponsabilidad y plena dedica-
ción, tanto en el plano deci-
sorio de mando como en el
ejecutivo y realizado, se atri-
buye a los llamados «libera-
dos», que la sentencia define
como «activistas», que ha-
biendo abandonado su domi-
cilio habitual, su estudio y
trabajo honrado, viven some-
tidos total y absolutamente *
la disciplina de la E. T. A.,
van armados, son profesiona-
les del «activismo», los sostie-
ne la organización, no tienen
domicilio habitual y conoci-
do, utilizan nombres supues-
tos que constantemente mo-
difican y portan documenta-
ción que no corresponde a su
filiación verdadera y viven
clandestinamente de f o r m a
oculta y sinuosa en los nú-
cleos urbanos y zonas rurales
dedicados a los fines especí-
ficos de su movimiento.

La sentencia seguidamente
destaca las fechas y circuns-
tancias en que cada uno de

los procesados tomó la con-
dición de «liberados y las ac-
ciones por los mismos reali-
zadas.

Así, desde enero de 1968
hasta abril de 1969, de gran
activismo por parte de Euz-
kadi Te Azkatasuna, por su
"escalada" progresiva en la
revolución marxista y sepa-
ratista que venía practicando,
sus "activistas" confecciona-
ron y pusieron cerca de me-
dio centenar de aparatos ex-
plosivos en edificios públicos
y mercantiles, instalaciones de
comunicación y cuarteles de
la Guardia Civil para que,
además de su destrucción, se
alterara la paz social y su-
friese daño te integridad fí-
sica de sus moradores. Para
estos proyectos, los cuadros
de "mando" tenían prepara-
dos grupos de "activistas"
tanto en la fabricación y ma-
nejo de explosivos y armas
como en la manera de colo-
carlos en los lugares preci-
sos, eludiendo los servicios
de seguridad, ya que una de
las más importantes activida-
des de todo "liberado arma-
do" es la formación de los
"activistas" de base para las
acciones de violencia y te-
rrorismo.

ABOGADOS DEFENSORES
De acuerdo con el orden de los procesados, actuaron como defensores los siguientes

letrados:
Don José Solé Barbera, don Francisco Letamendia Belzunce, don Gregorio Peces-

Barba Martínez, don Jesús María Bagues Olaizola, don Pedro Ibarra Güel, don Ar-
temio Zarco Apaolaza, don Pedro Ruiz Balerdi, doña María Cruz Galpasoro Orma-
zábal, don Ramón Maria , Carmina Uribe, don José Antonio Echeverrieta Ortiz, don
Ibón de Navascués Ugarte, don José Luis Castro Izaguirre, don Miguel de Castell y
Arteche, don Elias Ruiz Ceberio, don Juan Miguel Moreno Bombardero y don Juan
María Bandrés Molet.

HECHOS EJECUTADOS

Entre los hechos ejecuta-
dos en parte por los aquí pro-
cesados, en uno y otro carác-
ter, con esos móviles, el Con-
sejo declara los siguientes:

1. Colocación de un arte-
facto en los talleres del "Co-
rreo Español-El Pueblo Vas-
co" de Bilbao.

2. Colocación y explosión
de un artefacto de relojería
en el edificio del Ayunta-
miento de Sestao.

3. Colocación de dos bom-
bas de relojería por un "irur-
ko" de la "zona" en el monu-
mento a los caidos en Algor-
ta.

4. Colocación de dos petar-
dos de dinamita en el cuar-
tel de la Guardia Civil de
Sondica.

5. Colocación de una car-
ga explosiva en la conduc-
ción de alta tensión en la lí-
nea número 1 de Iberduero.

6. Explosión de un arte-
facto en el Banco de Bilbao
de Marquina.

7. Colocación de una bom-
ba en los garajes del cuartel

de la Guardia Civil de Are-
chavaleta.

8. Colocación de dos car-
tuchos de plástico explosivo
en los repetidores de Televi-
sión Española de Elbar y El-
góibar.

9. Colocación de una bom-
ba de relojería en el Club
Náutico del Abra.

10. Colocación de una
bomba de relojería en la De-
legación de Sindicatos.

11. Colocación de una
bomba de relojería en la De-
legación de Trabajo de Viz-
caya.

12. Colocación de una
bomba de relojería en la aca-
demia de párvulos de Bilbao,
sin importarles el riesgo que
se creaba para los alumnos
del centro.

13. Asimismo y con oca-
sión de las fiestas del Aberri
Eguna de 1969 se adoptaron
en varias reuniones acuerdos
por los procesados en la cau-
sa para un programa de co-
locación de bombas, y entre
ellas fueron efectivamente
colocabas en la estatua de
don Tello, en Guernica, casa-
cuartel de la Guardia Civil
de Durango, locales del fren-
te de Juventudes de Bermeo,
monumento a la batalla de
Villarreal, Delegación Sindi-
cal de Pamplona, Intento en
tres distintas villas de la zo-
na de Tolosa, Circulo del Mo-
vimiento de Eibar, colegio
Virgen de Arrate de Eibar, en
el que fue descubierto el ar-
tefacto a la hora del recreo
en presencia de niños; ve-
hículo de la Policía Munici-
pal de Ondárroa, edificio de
la Bolsa Bilbaína, Casa Sin-
dical de Sestao, cuarteles de
la Guardia Civil de Lamiaco,
Villafranca de Oria, Punchas
y Mondragón y en la esta-
ción de la Renfe de Oyzarte,
en cuyo último lugar sólo el
valor de los daños ocasiona-
dos ha superado el millón de
pesetas.

ARMAMENTO Y FONDOS

La sentencia describe tam-
bién el armamento útil y mu-
nición ocupado a los procesa-
dos que en aquélla se especifi-
can, analizando con completo
detalle la introducción en Es-
paña de este armamento y ma-
terial explosivo y la sustración
de vehículos para los fines de
la organización.

Con el fin de obtener fondos

para cubrir sus grandes gas-
tos, especialmente el sosteni-
miento de sus «liberados»,
compras de armamento, explo-
sivos, publicaciones, etc., la or-
ganización utiliza diversos me-
dios.

Una valiosa aportación a
los gastos de la E. T. A, la
constituye el producto de loa
chantajes, coacciones y ame-
nazas a la población, estable-
cibientos comerciales y mer-
cantiles, bajo presiones de loa
mas repugnantes estilos. Sin
embargo —«como los resultan-
dos de hechos probados desta-
can— la propia organización, en
su reunión de agosto de 1968,
considera insuficiente toda es-
ta labor, ejecutándose parale-
lamente robos a mano arma-
da, en elevado número y en
variados lugares bancarios. co-
merciales y privados, de los
quese da constancia en el proce-
dimiento, determinándose en
la sentencia la intervención
en ellos de los distintos proce-
sados.

Todos estos hechos son en-
cajados por la sentencia en las
figuras de delito previstas en
el decreto de 21 d« septiembre
de 1960 y en el vigente Código
d Justicia Militar, que definen
el bandidaje con fines de sub-
versión social o subversión so-
cial armada, la rebelión mili-
tar, terrorismo y robo a mano
armada, con abundantes citas
de jurisprudencia y doctrina»

ASESINATO DEL POLICÍA
SEÑOR MANZANAS

En lo que se refiere al ase-
sinato del inspector de Policía
señor Manzanas, la sentencia
hace un detallado examen, no
sólo del hecho —tal como es
conocido—, sino de loe fines
que con él se perseguían y de
la minuciosidad con que fue
acordado y preparado.

El origen de este plan pro-
cede de la muerte en un en-
cuentro con la Guardia Civil,

el 7 de Junio de 1968, del
«liberado de la E. T. A. Fran-
cisco Javier Echevarrieta Or-
tiz, uno de los activistas que
habían intervenido en el ase-
sinato del guardia civil de trá-
fico don José Pardines Como
consecuencia de la cual se pro-
graman una serie de actos es-
calonados, algunos de ellos
con carácter pseudorreligioso,
encaminados según propósito
de los organizadores, siguiendo
tendencias mándalas, «a con-
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tendenciosamente al
publo con ocasión de aquélla
muerte»

En una segunda fase se plan-
tea, la idea de una venganza
de sangre sobre funcionarios
del Estado español Con el fin
de estudiar, aprobar y prepa-
rar la acción vengativa, se lle-
van a cabo reuniones en la ca-
sa de un clérigo de Ceberio,
en la que ya se decide unani-
memente por los asistentes
—incursos en el procedimien-
to—, la muerte del señor Man-
zanas, después de desechar
otras propuestas, tales como
la voladura de un cuartel de
la Guardia Civil, la muerte de
un guardia civil de tráfico, ac-
ciones terroristas indiscrimi-
nadas, etc. y ello no sólo por-
que contradecían la técnica
del anonimato y te clandes-
tinidad propia de la E. T. A.,
Sino porque se deseaba reali-
zar una muerte significativa,
meditada, preparada y acari-
ciada Largamente por los
mandos del frente militar:
muerte que afectase profunda-
mente los servicios de seguri-
dad del Estado en las provin-
cias del norte de España y cau-
sara en la opinión pública el
mismo impacto que la muerte
de Echevarrieta Ortiz provocó
en las filas de sus oorreligio-
narios.

Otras tres reuniones mas se
celebraron en Villaro, en el
convento de Padres Sacramen-
tinos, a partir del 14 de julio
de 1968, en las que se perfilan
los plazos para la muerte del
inspector Manzanas, y se seña-
la para llevarla a cabo la fe-
cha. del 2 de agosto, recibiendo
el nombre de «Operación Se-
garras.

AUTORES, TODOS LOS QUE
ORDENARON LA ACCIÓN

Como consecuencia de ello,
la sentencia estima como auto-
res del hecho tanto al ejecutor
material como a los que orde-
naron su realización, conside-
rando que estos últimos lo son
por inducción directa. El he-
cho de la muerte lo califica
la sentencia como asesinato
por la concurrencia de la pre-
meditación, y aprecia en to-
dos los autores. Inductores y
ejecutor las agravantes de
realizarlo con ofensa o des-
precio del respeto que por
su dignidad merecía el ofen-
dido, de ejecutarlo en la mo-
rada de la victima y el em-
pleo de la astucia. En cuan-
to al ejecutor material, se
aprecia también la alevosía.

Para este delito se hace
aplicación del Código Penal
Común.

RAZONAMIENTOS
DE LA SENTENCIA

En sus considerandos (sie-
te en total), la sentencia ana-
liza, en primer lugar, deter-
minadas cuestiones previas,
planteadas por la mayoría de
los defensores, y que pueden
resumirse en: a) Nulidad del
decreto de bandidaje y terro-
rismo y normas complemen-
tarias; b) Nulidad de todas
las actuaciones practicadas en
esta causa; e) Improcedencia
del proceso penal sumarísimo
para el enjuiciamiento de es-
tas conductas, y d) Incompe-
tencia de la jurisdicción mi-
litar.

El Consejo de guerra, en
su deseo de poner de mani-
fiesto que a los únicos móviles
y principios que guian su ac-
tuación están en la recta ad-
ministración de la Justicia y
en la obediencia a las leyes».
rechaza estas alegaciones:

a) Porgue no corresponde a
los Tribunales de Justicia ana-
lizar la validez de los precep-
tos legales que aplica, por no
estarle atribuida esta función
aupervísora o superlegislativa,
por lo cual los señores letra-
dos deberán manifestar esa
Mames contraría al decreto
ante los órganos del poder le-

gislativo y nunca ante el Con-
sejo de guerra.

b) En cuanto a la nulidad
de actuaciones, dice la sen-
tencia «pudieron haberla ma-
nifestado los señores letrados,
coa lujo de detalles y argu-
mentaciones, durante la vis-
ta, cosa que omitieron por una
interpretación errónea, a jui-
cio de este Consejo, de la fun-
ción que tienen encomenda-
da en el proceso penal (se re-
fiere, naturalmente, a la re-
nuncia de los abogados a ha-
cer uso de la palabra cuan-
do sus defendidos revocaron
su mandato de defensa).

o) El proceso sumarisimo
dice el Consejo de guerra, vie-
ne impuesto por el artículos
del decreto de. Bandidaje y
Terrorismo Aunque se baya
dicho que el criterio exclusi-
vo que guía este proceso pe-
nal es el de la brevedad, ello
no es cierto, pues la rapidez
no constituye la razón esen-
cial del juicio sumarísimo la
cual se funda en la flagrancia
de los hedías y graves pecas
señaladas a los mismos.

d) Finalmente, respecto a
la negativa de la competen-
cia de la jurisdicción militar,
aun repitiendo que este con-
sejo no tiene facultades para
examinar de oficio su propia
competencia, función que co-
rresponde a la autoridad Ju-
dicial, «sin embargo se consi-
dera en el deber de puntuali-
zar que, aun viniendo los in-
culpados procesados y acusa-
dos por delitos del Codigo Pe-
nal Común, al venir procesa-
do en esta causa sumarisima,
el jefe del grupo armado de
la E. T. A. (se refiere al pro-
cesado Izco de la Iglesia), al
que por imperativo inexora-
ble de la ley debe Imponérte-
le la pena de muerte, es in-
dudable que este delito seña-
lado con mayor sanción, pa-
ra cuyo enjuiciamiento es
competente la Jurisdicción de
guerra, ejerce una «vis atrac-
tiva» sobre loe restantes»

<Se recuerda que varios abo-
gados hablan alegado que el
asesinato, delito común, era
el que ejercía esta «vis atrac-
tiva», y por «ello la competen-
cia debía ser de la jurisdic-
ción ordinaria.)

Después de estas razones
previas, la sentencia define
cada uno ¿e los delitos; el de
rebelión: «Que aquí viene ca-
racterizada por una ausencia
de alzamiento armado solem-
ne: la vieja y trasnochada
proclama. Hoy, el enfrenta-
miento contra el orden insti-
tuido se ejecuta con las nue-
vas técnicas de acciones ais-
ladas, guerrilleras y subversi-
vas, reconocidas en los regla-
mentos tácticos como formas
de guerra irregular; el de
bandidaje con fines de sub-
versión social armada: "Se ha
venido defendiendo de mane-
ra reiterada --dice la senten-
cia— y de forma concreta an-
te este Consejo de guerra, con
luminosos y magistrales dic-
támenes de catedráticos de la
Universidad española, la tesis
de que el separatismo no es
subversión, para terminar
afirmando los sabios doctores
que la conducta de los "acti-
vistas" prefesionalizados no
encaja dentro del delito de
bandidaje, por no estar dedi-
cados los "liberados" al me-
rodeo y bandidaje. El Conse-
jo, reconociendo la autoridad
intelectual y docta prepara-
ción, científica de los catedrá-
ticos Informantes, pero te-
niendo a la vista la serle de
hechos declarados probados,
rechaza de plano aquella te-
sis». Declara el Consejo co-
mo delitos Individuales los de
tenencia ilícita de armas y de-
pósito de armas, la falsifica-
ción de documentos de iden-
tidad y uso de documento de
identidad falso, los hurtos de
automóviles y cambio de ma-
tricula, los robos a mano ar-
mada cometidos. También ca-
lifica y define los delitos de
terrorismo en los atentados
cometidos con explosivos. Fi-

nalmente define el asesinato,
perpetrado en la persona del
Inspector s eñor Manzanas.
Asesinato, porque había sido
premeditado, se tomó el acuer-
do en cuatro reuniones del
m á x i m o organismo de la
E. T. A. y e estudiaron los
últimos pormenores y detalles
del crimen. Respecto a este
detito, en otro considerando
la sentencia razona la concu-
rrencia de las agravantes de
alevosía, ofensa de la digni-
dad de la persona, haberse co
metido el hecho en la mora-
da de la víctima, y «astucian,
«por la forma en Que el agre-
sor esperó antes de disparar-
le a su victima». Y rechaza
la circunstancia alegada por
alguno de los defensores de
haber obrado p o r «motivos
morales, altruistas y patrióti-
cos de notoria Importancia»;
dice a este respecte la sen-
tencia que «los motivos mo-
rales no se aceptan por el
Consejo, pues no existe prin-
cipio ético que permita sem-
brar el odio entre habitantes
de unas mismas provincias,
practicar la difamación, eje-
cutar actos terroristas, apro-
bar muertes y poner en peli-
gro la vida de seres Inocen-
tes ajenos a los revoluciona-
rios fines perseguidos por la
E. T. A."

Loe últimos considerandos
hacen referencia a la respon-
sabilidad civil de los conde-
nados y al comiso de los ins-
trumentos delictivos.

RESPONSABILIDADES CIVILES

Aparte de la condena 8
muerte de seis de los proce-
sedos —tres de ellos con dos
penas— y de las demás que
acaban de detallarse, la sen-
tencia establece también las
responsabilidades civiles que
a cada uno de ellos afectan.

En cuanto se refiere a las
penas de privación de liber-
tad, es de advertir, a efectos
de cumplimiento, el límite
máximo de acumulación que
señala la legislación aplica-
ble.

El volumen del procedi-
miento —que consta de mes
de 3.000 folios—, el número de
acusados en él incursos y los
variados delitos que se fes
imputaban, unido a su grave-
dad y transcendencia, son
circunstancias que han su-
puesto un minucioso y sere-
no estudio por parte del Tri-
bunal, realizado con todo el
detenimiento q u e exige la
recia administración de la
justicia.

Así, los miembros del Con-
sejo de guerra, desde el 9 del
corriente mes en que la cau-
sa quedó vista para senten-
cia, han permanecido reuni-
dos durante dieciocho días en
sesión ininterrumpida y se-
creta, entregados plenamente
a su misión de análisis y de-
liberación, hasta llegar a la
redacción de la extensa y
fundada sentencia, recogida.
como se ha dicho, en 107 fo-
lios dobles, y cuyo resumen
acaba de darse e la publici-
dad.

PROCESO

Notificados el fiscal Jurídi-
co militar y los defensores, pa-
ra que aleguen lo que a su de-
recho convenga en los térmi-
nos que previene la ley, es de
significar que, de acuerdo con
los trámites previstos en el
Código de Justicia Militar, la
sentencia no será firme has-
ta que se pronuncie sobre ella
la autoridad judicial militar
de la región, previo informe de
su auditor, que habrá de dic-
taminar tanto sobre la sen-
tencia como sobre las alega-
ciones «que se produzcan.

Si la sentencia adquiriera
firmeza, se pondrá en cono-
cimiento del Gobierno por me-
dio del Ministerio del Ejérci-
to. Recibido el enterado del
Gobierno, se unirá a la causa
y se acordará por la autoridad
judicial su cumplimiento.

Todo ello sin perjuicio del
ejercido de la facultad de
gracia reservada al Jefe del
Estado.
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